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Se inicia la sesión ordinaria de la Comisión Académica y de Calidad de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, 
en segunda convocatoria a las 13:30 horas del día lunes 28 de junio de 2021, de forma virtual mediante la plataforma 
MS Teams. Preside la sesión D. Carlos Rosa Jiménez, y actúa como Secretaria Dª. M. Remedios Pastor Montoro. 

Relación de miembros asistentes. 

 Rosa Jiménez, Carlos 
 Pastor Montoro, M. Remedios 
 García Moreno, Alberto Enrique 
 Boned Purkiss, F. Javier 
 Gavilanes Vélaz de Medrano, Juan 
 García Granja, María Jesús 
 Minguet Medina, Jorge 
 López Osorio, José Manuel 
 Barrios Pérez, Roberto 
 Ruiz Jaramillo, Jonathan 
 Gutiérrez Martín, Alfonso 
 Barrios Corpa, Jorge 
 

Excusan asistencia: 
 Ventura Blanch, Ferrán 
 Santiago Rojas, Sergio 
No excusan su asistencia: 
 Machuca Casares, Luis Javier 
 Gálvez Muñoz, Gabriel 
 González Lagos, Alicia 
 Castillo Ortíz, Pablo 
 Burgos González, Juan 
 Núñez Alarcón, Antonio 
 Gardella, Noelia Paola 

 

 
Orden del día 

 
1. Aprobación, si procede, del acta modificada de la sesión del 24.03.2021. 
2. Aprobación, si procede, del acta de la sesión 09.04.2021. 
3. Informe del Director. 
4. Aprobación, si procede, de la oferta lingüística para el curso 2021/2022. 
5. Organización de la CAC para la revisión de las guías docentes del curso académico 2021/2022. 
6. Ruegos y preguntas. 

 

Acuerdos adoptados 
 

1. Se aprueba por asentimiento, el acta modificada de la sesión del 24.03.2021. 
2. Se aprueba por asentimiento, el acta de la sesión 09.04.2021. 
3. El informe del Director consta de los siguientes puntos: 
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⋅ La DEVA ha aprobado el Máster en Arquitectura, subsanadas las alegaciones propuestas. Las 
acciones de mejoras del Máster se están llevando a cabo en la Comisión Académica del Máster. Se 
propone modificar el reglamento del Máster en Arquitectura. 

⋅ El Programa Docentia-UMA se ha puesto en marcha. Posibilita la evaluación formativa del docente, 
entendida como aquélla que permite obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de 
sus actuaciones; y, a la vez, facilitar una evaluación sumativa orientada a proporcionar resultados 
finales sobre la labor docente, cumpliento así con la responsabilidad que la Universidad de Málaga 
tiene con la sociedad. Igualmente, el programa permite obtener una serie de indicadores sobre la 
calidad de las actuaciones docentes que puedan servir de guía para la ulterior toma de decisiones en 
materia de política del profesorado.  

⋅ Proceso de revisión de las guías docentes. 

⋅ Para el próximo curso 2021/2022 empezamos en situación de normalidad, con una docencia 
presencial en la que se prevé dos escenarios alternativos si las condiciones sanitarias así lo requieren: 
un “Escenario A” de modalidad semirpresencial o híbrida y un “Escenario B” de modalidad 
semipresencial restringida. 

4. Se aprueba por asentimiento, la oferta lingüística del próximo curso. 
5. Del 2 al 15 de julio le corresponde al Centro la revisión y validación de la planificación docente. Se propone 

una Comisión Académica y de Calidad para el día 9 de julio y una Junta de Centro para el día 14 de julio. 
Se hace una propuesta de revisión de guías docentes que consiste en que los representantes de P.D.I. y 
el estudiante de cada curso, serán los encargados de la revisión de las guías docentes de las asignaturas 
del curso que son representantes en la CAC. Esta propuesta es aceptada por todos los miembros. 

6. El profesor José Manuel López Osorio interviene para exponer que le parece bien la organización ya que 
se había realizado una revisión por materias, por lo que ahora es conveniente hacer una revisión por curso 
dando lugar a una revisión transversal, más completa. 
 
Concluye la sesión a las 14:15 horas, de lo cual doy fe, en Málaga a 28 de junio de 2021 

 
VISTO BUENO: 

 
 

 
-Carlos Rosa Jiménez- 

 
 
 
 

-M. Remedios Pastor Montoro- 
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